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Reservas

Al dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con
proyecto de decreto por el que se expide la Ley para regular las Ins-
tituciones de Tecnología Financiera; y se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de las Leyes de Instituciones de Crédi-
to, del Mercado de Valores, General de Organizaciones y
Actividades Auxiliares del Crédito, para la Transparencia y Ordena-
miento de los Servicios Financieros, para regular las Sociedades de
Información Crediticia, de Protección y Defensa al Usuario de Ser-
vicios Financieros, para regular las Agrupaciones Financieras, de la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y Federal para la Pre-
vención e Identificación de Operaciones con Recursos de Proceden-
cia Ilícita, que presenta el Grupo Parlamentario del PRD
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Dip. Edgar Romo García 
Presidente de la Mesa Directiva 
Cámara de Diputados 
Presente 
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Con fundamento en lo dispuesto por los art ículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, el suscrito Diputado Norberto Antonio Martinez Soto, integrante del Grupo 
Parlamentario del Part ido de la Revolución Democrática, somete a la consideración del 
Pleno de esta Soberanía, LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 45 DEL DICTAMEN CON 
PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY PARA REGULAR LAS 
INSTITUCIONES DE TECNOLOGÍA FINANCIERA; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDIT01 DEL MERCADO DE VALOR~S, GENERAL DE ORGANIZACIONES Y 
ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CREDITO, PARA LA TRANSPARENCIA Y 
ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS, PARA REGULAR LAS 
SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA, DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL 
USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES 
FINANCIERAS, DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, Y FEDERAL 
PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE 
PROCEDENCIA ILÍCITA, para quedar como sigue: 

Ley para regular las Instituciones de Tecnología Financiera 

TEXTO DEL DICTAMEN 

Artículo 45.- Las IFT únicamente 
recibirán recursos de sus Clientes que 
provengan directamente de cuentas de 
depósito de dinero abiertas en una Entidad 
Financiera autorizada para recibir dichos 
depósitos conforme a la normatividad que 
les resulte aplicables. Asimismo, las IFT 
estarán obligadas a entregar los recursos a 
sus Clientes mediante abonos o 
transferencias a las respectivas cuentas que 
estos mantengan abiertas en Entidades 
Financieras y que designen para tal efecto. 
Como excepción a lo anterior, la CNBV 
podrá autorizar a las 1 FT recibir o entregar 
cantidades de dinero en efectivo a los 

MODIFICACION PROPUESTA 

Artículo 45.- Las IFT únicamente 
recibirán recursos de sus Clientes que 
provengan directamente de cuentas de 
depósito de dinero abiertas en una Entidad 
Financiera autorizada para recibir dichos 
depósitos conforme a la normatividad que 
les resulte aplicables. Asimismo, las IFT 
estarán obligadas a entregar los recursos a 
sus Clientes mediante abonos o 
transferencias a las respectivas cuentas que 
estos mantengan abiertas en Entidades 
Financieras y que designen para tal efecto. 
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Clientes, así como transferencias de 
recursos desde o hacia cuentas de depósito 
abiertas en entidades financieras del 
exterior o en otras entidades en territorio 
extranjero facultadas para realizar 
operaciones similares a aquellas a las que 
se refiere esta Ley en los casos y con los 
limites que establezca mediante 
disposiciones de carácter general. 
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